
VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: NÚMERO DE VIAJERO FRECUENTE.  YA QUE SON DATOS 
PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA. - SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA 
COMO: NOMBRE. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA 
VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 
120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.




